
Expte.: 051/2025 (A/SER-038621/2024)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa 
de Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de servicios denominado Gestión de los 
centros de apoyo y encuentro familiar (CAEF) adscritos a la Dirección General de Infancia, Familia 
y Fomento De La Natalidad (5 lotes)

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado que      
debe subsanar la documentación presentada como propuesto adjudicatario, del LOTE 1, de este 
contrato, según se indica a continuación:

INSTITUTO SAFMAN PARA LA FORMACIÓN Y LA INTERVENCIÓN (B86965936)

1.- Para los siguientes programas, es necesario que aporte certificación acreditativa 
firmada por la representante legal de la entidad en la que se indique el objeto del servicio 
prestado, y se acredite que los mismos son servicios especializados de atención a la 
familia o prestados en Punto de Encuentro Familiar: 

Servicio de Atención e Intervención .

Tres Aulas de Socialización y apoyo psicosocial individual y grupal del Distrito 
Moncloa-Aravaca . Lote 1 tres aulas de Socialización .

Intervención psicológica y Acompañamiento Social destinado a la Población en 
situación de Riesgo y/o Exclusión Social del Distrito de Carabanchel .

2.- No obstante, podrá acreditar la solvencia técnica o profesional de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con algún 
otro certificado referente a otros servicios prestados, a los ya aportados.

3.- En relación con la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto
en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, a efectos de comprobar el 
cumplimiento de la misma, no queda acreditado si a la fecha fin de licitación tenía, o no, 50 
o más trabajadores, por lo que deberá justificar si a dicha fecha tenía 50 o más 
trabajadores.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, con acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº  Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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